
Soca, 11 de abr¡lde 2023.-

MUNICIPIO DESOCA
Resolución N"046/2023

Acta No 006/2023

YISTO: La neoesidad de crear el FONDO EXTRAPRESUPIIESTAL "DISTRIBUCIóN DE
EXCEDENTE DE LITERALES C Y D» del Munioipio de Sooa.

RESII ]TANDO:

1. Que al recibirse partidas por excedelltes de literales C y D, es necesario creat un fondo

exhap¡esupuestal para su ej ningún oeso podná utilizarse el Iondo
DE EXCEDENTE DE LITERALES C Y D"

ecución. En
EXTRA?RESUPL,-ESTAL "DISTRIBUCIóN
para el pago de aquellos conceptos que no se incluyen etr su base de gálculo".

CONSIDERANDO:

1, Que se plantea la necesidad de üea¡ e1 instrumento financiero l'OllDO
E-xrRApnEsuPr,EsrAL "DrsrRIBUCróN DE EXcEDENTE DE LITERALES c Y
D" MUNICIPIO DE §OCA, defrniendo objeto de 10§ ga§tos que pod¡á¡ se! contemplado

en el mismo, asl como demás aspeotos ñecesarios para su manejo y rendición.

2. Que oonesponde diotar el prssgnte acto administrativo.

AIENTO a 10 Eecedentemente expuesto y a la nomativa vigerite.

EL GOBIERNO MUNICIPAI DE SOCA

RESTIELVE:

1 CREAR con las caracte sticas que se detallan ell la prcseote resolució4 el FoNDO
EXTRAPRESI]PI'ESTAL "DI§TRIBUCIóN DE EXCEDENIE DE LITERALÉS C Y
D' MIIMCIPIO DE SOCA por un monto de $U 58.816= (pe§o§ uuguayos cincuelta y

ooho ñil ochooientos dieciseiJ) el cual será administrado por el Alcalde de1 Municipio de

Soca, y ouyo OBJETO será: la compe de mobiliario

2. EL FONDO EXTRAPRESUPUESTAL «DISTRIBÜCIóN DE EXCEDENTE DE

LITERALES C Y D" deberá rendi¡se aju§tado estrictamente al OBJETO para el que fue

creado.

3. FECEADE !'IGENCIAEste Fondo Extrap¡esupuestal ten&á una lógica de Yigenoia de 60

días luego del ingreso del mismo a la cuenta del Munioipio,

4. EL FONDO FONDO EXTRAPRESUPIIESTAL "DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTE

DE LITERALES C Y D" SE CONSTITUIRTI en la ouent¿ bancaria del Municipio y üene

c&ácter dg partida máxim a a úilizat pot el plazo oalendalio autorizado,; neoesitando para el

manejo y disponibilidad de los fondoi la autórizaoión del Sr. Aloalde del Munioipio de Soca'



Roberto Rod¡íguez, o en ausencia de é§¡e, del Concejal que asuna sus fufBiones, debiendo

existir ¡esolución del Cuerpo que acredite dicho nombramiento prcYisorio co¡forme a 10

. esablecido en la normativa vig€nte y demrás rcglamentos que regulan la materia.

5. EL FONDO FONDO EXTRATRESUPT'E§TAL 'DISTRIBUCIÓN DE EXC§D§NTE
DE LITERAL§S c Y D' ten&á como tit¡rlar y responsable al Aloalde del Municipio de

Soo¿ y de produci$e modi{i.sciones por subrogación u otra§ ceusa§, deberá¡ comunioarse a

DelegadoJdel TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los responsables de

adminish"r y rendi¡los,

6, COMUNICAR la presente resolució¡ a la Tosoreda Looal, a la Direc§ión General de RRFF,

Contatlurla, Delegados del TCR y Audilo¡ía lntema, y a la Secretada de Desarrollo Local y
Participación.

7. PUBLfQL,R§E la presente rcsoluciór en el siüo web del Municipio de Soca

8, Por Seüetaria edminist¡áiva, INCoR?ÓRESE al registro de Resoluciores y siga a la
Seoretaría de d€sarrollo Local y Participación.

El Concejo Mu¡icipal de Soca aprueba 5 en 5
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